
Martes 16 de Setiembre de 1875, f

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

mim. 1025.
árliculo de oficio.

Núm. 467.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. Secretario general del 
Ministerio de la Gobernación con fecha 
18 di l mes de agosto último me dice:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 30 de julio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro da la 
Guerra dice hoy al capitán general de 
las Provincias Vascongadas lo que si
gue: El Gobierno de la República en 
vista del escrito de V. E. fecha veioti- 
tres de junio último, dando cuenta á 
este Ministerio de haberse pasado á la 
facción en la noche del dieciseis del 
mismo mes el alférez del segundo re
gimiento artillería de montaña, D. José 
Tellechea y Mm lreorena, se ha servido 
disponer que el espresa to oficial sea 
baja definitiva en el Ejército, publicán
dose en la orden general del mismo y 
sin perjuicio de quedar sujeto al fallo 
del Consejo de Guerra correspondiente.»

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para su debida publi
cidad.

Palma 15 setiembre 1873.—P. O. 
-'Emilio Linares.

Núm. 468.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

hmprésHlo Nacional.—Las Cortes han 
^ordado la ampliación de ocho dias 
de plazo señalado para la suscricion al 
enipréslilo Nacional, y la admisión en 
^d O de las dos terceras partes de 
Os cupones atrasados y valores amor
mados no satisfechos. En su conse- 
^encia ha resuello esta comisión con- 
■puc abierta dicha suscricion hasta el 

a 22 del actual inclusive; haciéndolo 
i áulico por medio del Boletín oficial, y 

envas periódicos de esta ciudad para 

conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Palma 14 de setiembre de 1873.— 
—El vicepresidente, Antonio Marroig. 
—P. A. de la C. P.—Silvano Pont y 
Muntaner, secretario.

Núm. 469.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
en telegrama de hoy me dice lo siguiente:

«Las Cortes han acordado la amplia
ción por ocho dias de plazo que fija Ja 
ley de 25 de agosto por la suscricion al 
empréstito Nacional asi como también la 
admisión de los cupones atrasados y va
lores amortizados pendientes de pago 
por las dos terceras partes de la suscri
cion. Anuncíelo V. S. desde luego para 
conocimiento del público. Por el correo 
detalles.»

Lo que se circula por medio del Bo
letín oficial y periódicos de esta ciddad 
para conocimiento del público.

Palma 14 setiembre de 1873.—El Je
fe económico, Casimiro Urech.

Núm. 470.
Sección de Administración.—Impuesto 

de cédulas de empadronamiento.—Ha- 
' hiendo observado que son pocos los 
i Ayuntamientos que han remitido las 
: cuentas por el suprimido impuesto de 
cédulas de empadronamiento de los 
años 1871 y 1872, no obstante la cir
cular de esta administración publicada 
en el Boletín oficial n.0 1018; he re
suelto recordar á los señores alcaldes 
el expresado servicio, y señalándoles 
15 dias para su cumplimiento, que 
contaran desde el que se inserte esta 
nueva circular en el citado periódico 
oficial.

Han de tener presente los señores 
alcaldes que el servicio de que se tra
ta no puede demorarse mas allá del 
plazo fijado, en atención á que las cé
dulas que resultan sobrantes han de 
remitirse á la superioridad, por mane
ra que los Ayuntamientos que las ten
gan y no las hayan devuelto á su tiem
po, no les serán admitidas y serán 
responsables ante la Administración del

importe total de los cargos, menos la i 
parte ingresada en metálico.
, Palma 10 setiembre de 1873 —El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 471.
Empréstito nacional de 175 millones 

de pesetas.—El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha autorizado á esta Admi
nistración para admitir cupones del 
último semestre en pago de las dos ter
ceras partes de la suscricion, á los in
teresados que carecen de facturas poí
no haberlos presentado anteriormente, 
pero quedando responsables del resul 
tado que ofrezca su reconocimiento.

El plazo para la suscricion concluye 
mañana domingo, 14. Las oficinas de 
la Excma. Diputación provincial y de 
esta Administración económica oslarán 
abiertas al público hasta las tres de la 
tarde.

Palma 13 de setiembre de 1873.— 
El jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 472.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

Habiendo de proceder la Junta mu
nicipal de esta villa á la formación del 
reparto vecinal para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal y provincial 
del corriente año económico, con arre
glo á la ley municipal vigente, se in
vita á lodos los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros, que no hubie
sen recibido el citado á que se refiere el 
art. 32 del reglamento de la ley de 23 
de febrero de 1870, se sirvan recoger
lo de la Secretaría de este Ayuntamien
to y llenar los huecos del mismo, de- 

i volviéndolo á dicha Secretaria en el 
i término da ocho días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia; en la inteli
gencia que de uu verificarlo se efectua
rá por la Junta y no tendrá derecho el 
interesado á reclamar de agravio por 
las cuotas que no lo impongan, según 
el art. 33 del mencionado reglamento.

Petra 13 setiembre de 1873.—El 
alcalde, Guillermo Bauzá.—P. A. del 
A. y J. M.—Julián Garrió, secrelario.

Núm, 473.
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Acordado por el Ayuntamiento cu
brir el déficit del actual presupuesto por 
medio de reparto vecinal, se invita á 
todos los propietarios de este término 
así vecinos como forasteros, para que 
en el término de seis dias presenten á 
la Secretaría de este Ayuniamienfo sus 
relaciones de utilidades. Y trascurridos 
ninguna se admitirá.

La Puebla 10 setiembre de 1873.— 
El alcalde, Gabriel Comas.—P. A. del 
A.—Agustín Fornari, secretario.

Núm. 474.
Don Francisco de Paula. Puig, -juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por este segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho 
á heredar á Gabriel Alzamora y Salva, 
hijo de Miguel y Antonia María, natural 
y vecino del Arrabal de Santa Catalina, 
extramuros de esta ciudad, de treinta y 
dos anos de edad, soltero, fallecido en Per- 
nambuco el dia veinte y seis de enero últi
mo, para que comparezcan á este Juzgado 
dentro el termino de veinte días á contar 
del en que se publique este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia á deducirlo 
en el juicio de abintostato se instruye en 
este mismo Juzgado y escribanía del in
frascrito actuario como ya lo han verifi
cado Juan Alzamora y Salvá, Maleo Frau 
y Roca en concepto de legitimo adminis
trador de su consorte Antonia Alzamora y 
Salva, Miguel Alzamora y Monserrat y 
Antonia María Salvá y Mas, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Palma nueve do setiembre do mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de Pau
la Puig.—Por mandado de S. S., Pedro 
Gazá.

Núm. 475.

/). Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presento edicto y á instancia de 
t Gerónimo Perelló y Catalina Ballester se 

saca á publica subasta por termino de ocho 
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dias el arrendamiento de tres pisos prime
ro, segundo y tercero sitos en la calle del 
Sitjar, número cuarenta y seis: el primer 
piso justipreciado en ochenta y cuatro pe
setas de renta anual; el segundo en setenta 
y dos y el tercero en treinta y seis pesetas 
propios de los consortes Gerónimo Mas y 
Roca y Juana María Roljer y Rotjcr. En su 
virtud quien quiera interesarse en la lioi*- 
tacion acuda el siete do octubre próximo 
venidero á las doce de su mañana en los 
estrados del Juzgado dia y hora señalados 
para el remate, en la inteligencia de que 
los gastos de subasta, remalo y demas se
rán de cargo del rematante y que este de
berá pagar por adelantado el importe do la 
anualidad porque lo haya obtenido.

Palma trece setiembre de mil ochocien
tos setenta y tres.—-Francisco M.a Don- 
neL—Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 476.
Por el presente segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á los qne se crean con 
derecho á la herencia de la finada Fran
cisca Ana Perelló y Garau, viuda de Ra
fael Palmer, fallecida en esta ciudad en 
seis de febrero del corriente año: para que 
dentro el termino de veinte dias comparez
can ante el presente Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, á ejercitarlo en los autos 
de ab-insteslato promovidos por su her
mana Catalina Perelló y Garau, pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Palma trece de setiembre 1873.—Fran
cisco M.a Donnet.— Por su mandado, Ge
rónimo Sureda.

Núm. 477.
Por este segundo edicto se cita, lla

ma y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á heredar á D.a Juana Ana 
Florest y Tous, viuda de D. Antonio 
Fieras, que falleció día diez y nueve de 
noviembre de mil ochocientos setenta 
y dos en esta ciudad de la cual era na
tural y vecina para que dentro el tér
mino do veinte días que se señalan se 
presenten á hacerlo valer en el espe
diente de ab-inlestalo de la misma do
na Juana Ana, que á instancia do don 
Bartolomé Plenas y Florest se está ins
truyendo ante este Juzgado y Escriba- 
nía'del infrascrito bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar.

Palma nuevo de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M/Donnet.—Por su mandado, Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 478.
Por parte de Rafa 1 Molí y Bataller y 

de Paula Alemañy y Palmer de este ve
cindario, se ha promovido juicio nece
sario de testamentaría de Miguel Molí y 
Flexas, fallecido en el arrabal de Santa 
Catalina, término de esta ciudad en ocho 
do los corrientes, se ha mandado citar 
á los interesados en dicha herencia Se
bastian y Miguel Molí y B .taller que se 
hallan ausentes é ignorado su paradero. 
En su virtud por medio del presente 
edicto seles cita, llama y emplaza pa
ra que comparezcan en los es presados 
autos de testamentada áegercitar el de
recho de que se crean asistidos; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho procede.

Palma diez de setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco M.’ 
Donnet.—Por su mandado, Gerónimo
Sureda. ■

Núm. 479.

Ü. Bernatdo Selleras y Colomar, juez 
de primera instancia del partido de la 
mita de Inca.
Por el presente segundo edicto se 

llaman á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la herencia de Isabel 
María Campomar y Pericás fallecida ab- 
inlestato en la villa de Campanet, para 
que dentro el término de veinte dias se 
presenten á deducirlo culos autos pro
movidos por el procurador D. Jaime 
Bunnassár en representación de Miguel 
Pericás y Poos y otros sobre declara- 
claracion de herederos ab-inlestalo de 
la misma á favor de dicho Miguel Peri
cás y Pons; Francisco Campomar y 
Bennasar, Gabriel Bisquerra y Llom- 
pard en concepto de marido de Catalina 
Pericás y Pons, Maleo Sorra y Rosselló 
en concepto de marido de Magdalena 
Pericás y Pons y Jaime Campomar y 
Saquer también como marido de Anto
nia Campomar y Bennasar baja aperci
bimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á cinco de setiembre 
de mil ochocientos setenta y tr-s.—Ber
nardo Selleras.—Por su mandado, Pe
dro Gotarredona, escribano.

Núm. 480.
I). Francisco de Xsis Ibañez y Brotons 

piez de primera instancia de esta villa 
y su paitido.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza á lodos los que se creyeren 
con derecho á heredar á Juan Darder y 
Liado muerto abinleslalo dia veinte y 
dos de setiembre de mil ochocientos se
tenta y uno en el presidio de Palma pa
ra que* en el término de veinte dias con
tados desde la fecha de la fijación é in
serción del presente en el Bolélin ofi
cial de la provincia comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en este bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que diere lugar, 
pues asi lo tengo dispuesto en las dili
gencias sobre llevar á efecto la senten
cia recaída contra el referido Darder.

Dado en Manacorá cuatro setiembre 
de mil ochocientos selenla y tres.— 
Francisco de Asis Ibañez.—Andrés 
Cardell.

Núm. 481.

Por este primer edicto se cita llama y 
emplaza á todos los que se crean con de
recho á hen dar á Antonia Riera y Pastor 
fallecida intcsta la en esta villa dia trece 
de julio de mil ochocientos selenla y 
uno, áfin deque dentro de treinta dias 
á conlar desde la inserción del presen
te en el Bolelio oficial comparezcan á 
deducirlo en los antos juicio abinlesla
lo de la misma, pues de lo contrario 
les parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Dado en Manacor á once de setiem
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
—Francisco de A<is Ibañez.—Por su 
mandado, José M.e Amer.

Núm. 482.

JUZGADO MUNICIPAL '
de Mana.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Juzgado municipal. Los que deseen ob
tenerla pueden presentar sus solicitu
des ea el término de quince dias á con
lar desde esta fecha.

María diez setiembre de 1873. —El 
juez municipal, Gabriel Llompard.

Núm. 483.

REGIA. SCUOLA SUPERIORE
D’AGRICOLTUFU IN MILANO.

Corso San Celso, n.0 56.

AVVISO.

Per facilitare Tammissione alia Señó
la ai giovani appartenenli alie famiglie 
dei Proprietari, il Miaistero di Agri- 
collura, Industria e Commercio, sopra 
proposla del Consiglio Direttivo, ha 
esleso Fiscrizione senza esame anche 
ai giovani munili di licenza liceale ed 
ha di conformiia iotrodolle la opporlune 
variazioni nel programma di insegna- 
menlo.

La Regia Scuola Superiore di Agri- 
collura in Milano si aprirá nel nuevo 
anno scolaslico col 10 novembre.

Essa ha per iscopo:
aj Di svolgere e perfezionare l’io- 

scgnamenlo secondario agronómico;
Di islruire con amina slramenlo 

speciile coloro che inlendono divenire 
professori di scienze agrade;

c) Di procurari ai giovani che inten- 
dono applicarsi all’ agricultura queile 
cognizioni di agronomía e di industrie 
agrarie che corrispondono alio slalo al
íñale d.elle scienze;

í/) Di promnovere il progresso delí 
agricultura per mezzi di ricerche spe- 
rimenlali.

Le iscrizioni si riceveranno alia Di- 
rezione delia Scuola dal 15 oltobrc in 
avanli.

Le condizioní di ammissione sono le 
seguenii: z

Art. 45. Per i giovani i quali pro- 
vengono da un Liceo o da un Islilulo 
industríale c professionale governalivo 
o pareggialo, la presenlazioue dcll’ at
iéstalo di licenza.

1 giovani che provengono da altrils- 
tíluti dovranno daré un esame speciale 
di ammis-ionc sulle seguenli materie'.

Lellerc ilaliane;
Aritmética, Algebra e Geometría ele

mentare;
Sloria nalurale;
Física genérale;
Chimica geneiale.
Arl. 46. L’esame di ammissione 

si fa al principio delí anno scolaslico. 
Chi non si presenlasse, per moúvi le
galmente provali agli esami di ammis
sione nel lempo asségnalo potra esse- 
re ammesso ad un esame straordinario, 

dielro decisione del Consiglio direttivo.
Art. 47. Un mese prima dell’aper- 

tura della Scuola il Consiglio direttivo 
venderá noli, con avviso, 1’ ordine, le 
condizioue ed i giorni dell’ esame di 
ammissione.

Art. 48. Per gli alunni slranieri, 
ai quali non fosse ancora famigliare 
F uso della lingua itali ma, F esame di 
ammissione sara dato in francese.

Arl. 55. Le lezioni oralli della 
Scuola Superiore d’ Agricollura sono 
pubbliche. Pero gil udilori i quali in- 
lendooo seguiré uno o pin insegna- 
menti alio scopo di oltenere pei mede- 
bimi, altesiali di esame, dovranno farne 
domanda in iscritto al diretlore, sulla 
quale il Diretlore siesso o 1 il Consiglio 
accorderá, ove lo creda, 1" ammissione.

Arl. 56. Glí udilori iscrilli sono 
soggelli alie norme disciplinan della 
Scuola.

Arl. 68. La R. Scuola Superiore 
di Agricollurariscuote la seguemi lasse:

o) Per F iscrizionc anímale dcgli al- 
Revi, lire 100;

b) Per 1’ iscrizionc annuale dcgli udi- 
tori, per ogni corso speciale, lire 20;

c) Per il conferimento del diploma 
regio, Hre 100.

Art. 69. La Scuola rílascia ezian- 
dio atieslali di frequenlazione dei corsi 
e di esame fioale.

L’ atiéstalo per gli allievi che hanno 
seguíto 1’ inlero corso, lire 80; 1’ at
iéstalo degli udilori, per ogni singóla 
materia, lire 15.

Arl 70. Gli sludenli che debbono 
fare esereilazioni pracliche nei diversi 
laboratorii, dovranno contribuiré alie 
spese relalive, a! quale uopo faranoo 
all’ alio dell’ ammissione un deposito a 
calculo di lire 40.

Le spese per escursioni, visite ad 
opifizi od aziende agricole e per la di
mora presso i medesimi, saranno a ca- 
rico degli sludenli.

Arl. 71. Nessun candidato sara 
ammesso a verun esame, se prima non 
avra dimostrato, mediante regolarc ri- 
cevula, di aver pagalo le rispetlive 
lasse.

Milano, addi 15 agosto 1S73 — Peí 
Consiglio Direttivo, il diretlore, G. Can- 
loni.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado el recurso de alzada 
enlabiado por el Ayuntamiento de Mo* 
rata de Tajuña contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial sobre rescisión del 
contrato de remate de arbitrios munici' 
pales, hecho á favor de D. Modesto 
Sánchez Brabo, la Sección do Goberna* 
cion y Fomento de aquel alto cuerpo se 
ha servido ova uarlo en los siguieole 
términos.

«Excmo. Sr.: La comisión ha exainij | 
nado el adjunto expediente, en q 16 | 
Ayuntamieuto de Morata de Tajuña ape | 
la de un acucrd > de la Comisión de e 
provincia, que declaró rescindido 
contrato celebrado por el Ayuntannei 
con D. Modesto.Sánchez Brabo ' 
la recaudación de los arbitrios niuoi 
pales de comer, beber y arder.
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Resulla que en i de mayo último 
acordó el Ayuntamiento que no habia 
jugar á la rescLion que el interesado 
solicitaba, fundándose en la falla de 
cumplimiento por parí1 del Municipio 
á las condiciones de la subasta consig
nadas en escritura pública. D. Modes
to Sánchez Brabo apeló de este acuerdo 
y la Comisión declaró rescindido el 
contrato en 14 de junio último.

Esle acuerdo, en sentir de la Comi
sión, conforme en este punto con la ju
risprudencia sentada por la Sección de 
Gobernación y Fomento, no puede ser 
mpugnado en la via gubernativa; por
que según lo dispuesto en el arl. 51 de 
la ley provincial vigente, los que se 
sintiesen agraviados en sus derechos 
civiles por ios acuerdos de las Corpo
raciones । rovinciales entablarán en la 
correspondiente demanda ante el juez 
ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes.

I como según la de 25 de setiem
bre de 1863 compele á los Consejos 
provincules (boy á las Audiencias) se
gún ¡os decretos de 12 y 16 de octu
bre y 26 de noviembre de 1868, el co- 
nocimienlo de las cuestiones relativas 
á la inteligencia, cumplimiento, resci
sión y efectos de los contratos y rema
tes celebrados con la Administración 
provincial para toda especie de servi
cios públicos del.Estado, provinciales 
y municipales, no puede caber la me
nor duda de que el recurso procedente 
d o es el gubernativo; y la Comisión á 
fia de. no influir en la resolución que en 
su dia pueda dictarse, se limita á ma- 
Difeslar á V. E. qne en la esfera admi
nistrativa es firme el acuerdo dictado 
por la Comisión de esta provincia, y 
por consiguiente que se debe desesti
mar el recurso interpuesto centra el mis
mo, sin perjuicio de que el Ayuntamien
to, si le conviniere, entable el que pro
ceda con arreglo á la 1 y »

Y conforme en un lodo el Poder Eje
cutivo de la República con el preinser
to dictámen, ha tenido á bien resolver
lo como en el mismo se propone.

De su orden, comunicada por el sc- 
fior ministro de la Gobernación, lo digo 
^Y. E. para su conocimiento y demás 
efenos. Dios guarde á V. E. muchos 
ahos. Madrid 12 de ag -sto de 1873. 
*~E1 secretario general, José María Ce- 
Heruelo.—Sr. gobernador de esla pro
vincia.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente sobre elecciones 
^nicipales del Bullo, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel alio 
Guerpo ha emitido el siguiente diclá- 
•Ocn:

«Excmo. Sr : Resulta dd adjunto cx- 
PoJieule remitido á informe de la Sec- 
c!°n, que verificadas las elecciones mu- 
^lcipales en el .pueblo del Bollo ios dias । y siguientes de diciembre de 1871, 
la Comisión provincial de Orense anuló 

15 de enero del año próximo pasa- 
j0 las verificadas en el colegio de Ci- 
cr°s, procediéndose á celebrar oirás 

J Amando los efectos en estas segun- 
as posesión de sus cargos.

Eh 7 de julio <.<1 año último acudió 
‘ Manuel Sierra, alcalde que había 

sido del Ayuntamiento del Bollo, y des
tituido de su cargo y del de Concejal 
en virlud del citado acuerdo en 15 de 
enero, á la Comisión provincial á fin 
de querevocando esle declarara válidas 
las elecciones de diciembre y mandara 
dar posesión de sus cargos á los en
tonces nombrados. Y hablen lo accedi
do la Comisión provincial á esa preten
sión en 24 del mismo mes'de julio, in
terpusieron recurso para ante el Minis
terio del digno cargo de V. E. dos de 
los Concejales elegidos en las segundas 
elecciones, fundándose en que el primer 
acuerdo fué definitivo, no podiendo ser 
revisado y revocado después.

Aunque en términos generales la doc- 
Irina que sustentan los recurrentes es 
admisible, hay que tener en cuenta las 
circunstancias del presente caso.

Es indudable que, según el arl. 66 
de la ley provincial, corresponde pri
vativamente á las Comisiones provin
ciales la resolución de las reclamacio
nes y protestas en las elecciones de 
Concejales y de las incapaci lades ó ex
cusas de estos; pero añ ide esc artícu
lo: «en los casos y forma que la ley 
municipal y electoral deleiminan.» Es, 
pu-s, indispensable ver si la Comisión 
provincial de Orense al dictar su acuer
do de 15 de enero lo hizo en el tiem
po y forma que la ley electoral esta
blece.

Según esta en su arl. 89, las Comi
siones provinciales son competentes 
para entender acerca de la validez ó 
nulidad de unas elecciones municipales 
cuando los interesados apelaran de las 
resoluciones dictadas por la Junla á que 
so refiere el art. 87 de la misma ley 
electoral, compuesta del Ayuntamiento 
y dolos comisionados de la Junla gene
ral de escrutinio.

Ahora bien: según resulta del expe
diente, no se verificó la Junla que de
bió tener lugar según el mencionado ar
tículo 87. Se dice que no se celebró 
porque uo se habían hecho ¡ rolcslas; 
pero desde luego se comprende que esa 
excusa no es admisible. No era potes
tativo celebrar ó no la Junta; la ley exi
ge que se celebre, y el Ayuntamiento 
debió cumplir la ley, y aí no hacerlo 
fabo abiertamente á sus deberes.

Ese mismo hecho demuestra la in- 
, competencia de la comisión provincial 

de Orense al tomar su acuerdo en 15 de 
enero. Sólo podía conocer de las elec
ciones verificadas en el pueblo del Bollo 
en apelación délos acuerdos de la Jun 
la de que viene haciéndose mérito; es 
así que esa Junla no se verificó, luego 
no era competente aquella corporación 
provincial para admitir dichas eleccio
nes, debiendo haberse limitado al tener 
conocimiento de los hechos que se le 
denunciaron á prevenir al Ayuutamicülo 
que cumpliera con el arl. 87 de la ley 
electoral.

Pero si esto es asi, lo estaadiien que la 
comisión provincial de. Orense no pudo 
revisar el acuerdo de 15 de enero y dic
tar el de 21 de julio, supuesm que ha
bia trascurrido ya el plazo dentro del 
cual podía conocer de la validez de las 
elecciones municipales, y (ababa la ba
se, como se ha in ica ;o de su compe
tencia; esto es, q ie se hubiese interpues
to ante ella recurso contra los acuerdos 

de la Junta.
Por estas consideraciones, la Sección 

opina que deben declararse improce
dentes los acuerdos de 15 de enero y 
14 de julio, sin perjuicio de que se pue
da exigir la correspondiente responsa
bilidad á quien debiendo convocar la 
Junla á que se refiere el art. 87 de la ley 
electoral no lo hizo,»

Y conformándose el Gobierno de la 
República con el preinserto dictámen, 
ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que participo á V S., do orden 
com -nicada por el señor ministro de 
la Gobernación, para los fines opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de agosto de 1873 — 
El secretario general, José María Celle- 
ruelo.— Sr. Gobernador de la provin
cia de Orense.

(Gacela del 24 de agosto.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA BEPÚBLICA.

DECRETOS.

En virlnd de las facultades que las 
Cortes Consliluyenles tuvieron á bien 
conferirme en el dia de ayer, he nom
brado ministro de Estado á D. José Car
vajal, diputado á Cortes.

Madrid ocho de setiembre de mil 
ochoci mlos setenta y Iros.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Emilio Cas- 
lelar.

En virtud délas facultades que las 
Corles Cosliluyenles tuvieron á bien 
conferirme en el dia de ayer, he nom
brado ministro de Gracia y Justicia á 
D. Luis del Rio y Ramos, diputado á 
Cortes.

Madrid ocho de setiembre de mil 
ochocientos setenía y tros.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Emilio Cas- 
telar.

En virlud de las facultades que las 
Corles Constituyentes tuvieron á bien 
conferirme en el dia de ayer, he nom
brado ministro de Marina al conlraalmi- 
rante de la Arma la D. Jacobo Orcyro y 
ViHavicencio.

Madrid ocho de setiembre do mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Emilio Cas- 
telar.

En virad del las facultades que las 
Corles Constituyentes tuvieron á bien 
conferirme en el dia de ayer, he dis
puesto que el contraalmirante de la Ar- 
nrda D. Jacobo Orcyro y ViHavicencio, 
ministro de Marina, se encargue inte
rinamente del ministerio de la Guerra.

Madrid ocho de setiembre de mil 
uchoeienlos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ej cativo, Emilio Cas- 
telar.

En virtud de las facultades que las 
Córles C msliluycuies tuvieron á bien 
conferirme en el dia de ayer, ha nom
brado ministro de Hacienda á don 
Manuel Pedregal y Cañedo, diputado á 
Córles.

Madrid ocho de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
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dente del Poder Ejecutivo, Emilio Cas- 
telar.

En virtud de las facultades que las 
Córles Consliluyenles tuvieron á bien 
conferirme en el dia de ayer, he nom - 
brado ministro de la Gobernación á 
D. Eleulerio Maisonnave, diputado á 
Corles.

Madrid ocho de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Emilio Cas- 
telar.

En virtud de las facultades que hs 
Córles Constituyentes tuvieron á bien 
conferirme en eí dia de ayer, he nom - 
brado ministro de Fomento á D. Joa
quín Gil Berges, diputado á Córles.

Madrid ocho de setiembre de mil 
ochocientos senlenia y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Emilio Gas
te lar.

En virtud de las facultades que las 
Cortes Constituyentes tuvieron á bien 
conferirme en el dia de ayer, be nom
brado ministro de Ultramar á D. San
tiago Soler y Plá, diputado áCórles.

Madrid ocho de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres,—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Emilio Cas- 
telar.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

En consideración á los distinguidos 
servicios prestados por el mariscal de 
campo D. Eulogio González é Iscar, y 
especialmente al mérito que contrajo en 
la acción do Uurríoz, dada contra los 
carlistas el dia 26 de enero último, en 
cuyo hecho de amias resultó herido, el 
Gobierno de la República ha tenido á 
bien promoverle al empleo de teniente 
general.

Madrid ocho de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Emilio Caslelar.—-El ministro de la 
Guerra, Jacobo Orcyro.

Teniendo en consideración los dis
tinguidos servicios prestados por el 
mariscal de campo D. Francisco de Ce- 
ballos y Vargas; y muy especialmente 
al mérito que co .trajo como capitán ge
neral interino de la'isla de Cuba, com
batiendo á los insurrectos de aquella 
Antilla, el Gobierno de Ja República ha 
tenido á bien promoverle al empleo de 
teniente general.

Madrid ocho de setiembre de mil ocho
cientos setenta y tees.—El presidente 
del Gobierno de la República, Emilio 
Caslelar.—El ministro interino de la 
Guerra, Jacobo Orcyro.

Teniendo en consideración los dis
tinguidos servicies prestados por el ma
riscal decampo D. Manuel Pavía y Ro- 
driguez de Alburquerque, y muy espe- 
cialmenlo los méritos que ha contraído 
como general en jefe del ejército de 
operaciones de Andalucia y Granada 
combatiendo la insurrección cantonal 
de ambos distritos, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien promoverle
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al empleo de teniente general.

Madrid ocho de setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El ministro interino de la 
Guerra, Jacobo Oreyro.

Teniendo en consideración los dis
tinguidos servicios prestados comba
tiendo á los insurrectos de la isla do 
Cuba por el coronel de artillería de 
aquel ejército D. Joaquín María y Del
gado, el Gobierno de la República há 
tenido á bien promoverle al empleo de 
Brigadier.

Madrid ocho de setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El ministro interino de la 
Guerra, Jacobo Oreyro.

El Gobierno de la República ha te
nido1 á bien admitir al brigadier D. Jo
sé Diaz Baraza la dimisión que ha pre
sentado del cargo de secretario general 
del Ministerio de la Guerra.

Madrid cuatro de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.—El ministro de la 
Guerra, Eulogio González. 

El Gobierno de la República se ha 
servido disponerse encargue interina
mente del despacho ordinario de la Se
cretaria general de este Ministerio el 
brigadier D. Juan Corbalan González, 
jefe de Sección mas antiguo del mismo.

Madrid 8 de setiembre de 1813.— 
Oreyro.

(Gaceta del 9 de setiembre.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de delegado especial electo del 
Poder Ejecutivo en la provincia de Va
lencia ha presentado D. Benigno Re- ¡ 
bullida, Diputado á Corles.

Madrid veintiuno de agosto de mil í 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien disponer que D. Antonio 
Sánchez Perez, oficial de la clase de 
primeros, en comisión, del Ministerio 
de la Gobernación, se encargue inleri- 
namente del Gobierno civil de la pro
vincia de Valencia como delegado es
pecial del Poder Ejecutivo.

Madrid veintiuno de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por don 
Manuel García pidiendo se indulte á 
D. Bernardo Marta, juez municipal su

píente del pueblo de Miedes, de la pe
na i 25 pesetas y accesorias, impuesta 
por la Audiencia de Zaragoza en causa 
sobre detención arbitraria:

Considerando que el mencionado de
lito, mas que por ánimo deliberado de 
infringir las disposiciones legales, pu
do muy bien provenir de la falla de 
instrucción que tienen ordinariamente 
los (¡ue desempeñan cargos judiciales 
obligatorios en pueblos rurales de tan 
escasa importancia como lo es el de 
que se trata:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas pa
ra cí ejercicio de la gracia de indulto;

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo informado por el Tribu
nal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, decreta el indulto de la mulla.

Madrid cuatro de agosto de mi 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, Ni
colás Salmerón. — El ministro de Gra
cia y Justicia, Pedro J. Moreno Ro
dríguez.

Visto el expediente instruido con mo- 
í tivo de la instancia elevada por Juan 
s del Pozo, casado, pidiendo se indulte 
i ó conmute en destierro el resto de la 

pena de siete años de prisión mayor que 

acuerdo con la Sala sentenciadora y la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, decreta la con
cesión de indulto del resto de la pena 
impuesta á Juan Trcspaderne y Murga 
por el mencionado delito.

Madrid cuatro de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón,—El ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro J. Moreno Rodríguez.

Visto el expediente instruido con mo
tivo ile la instancia elevada por Juan 
Párraga de la Osa y José Muñoz Monte- 
leou pi liendo indulto de la pena de 
cuatro años y seis meses de prisión 
correccional impuesta por la Au üencia 
de Madrid en causa sobre injurias á 
los ex-Reyes de España:

Considerando la naturaleza del deli
to, el largo tiempo de, prisión sufrida 
por los penados, y la parle de conde
na extinguida, así como so irreprensi
ble conducta posterior á la ejecutoria:

Considerando que los penados por 
igual clase de delitos cometidos por 
medio de la imprenta fueron compren
didos en la amnistía de febrero último, 
y que es menos graves el penado en 
los recurrentes por carecer de la gran 
publicidad que á tales hechos da la 
prensa:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con el diclámen de la Sala sen
tenciadora y de la Sección de Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, decreta 
la concesión del indulto de la pena im
puesta por el expresado delito.

Madrid cuatro de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la R-pública, 
Nicolás Salmerón.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Pedro J. Moreno Ro- 
drigUíZ.

le fué impuesta a su hijo Juan del Pozo 
Rubio por la Audiencia de Granada en 

| causa sobre homicidio:
Considerando que revisada la causa 

con arreglo á lo dispuesto en el arl. 23 
del Código penal, quedó reducida la 
pena impuesta á seis años de pri
sión correccional que viene extinguien
do desde 8 de noviembre de 1810, ha
biéndose captado las simpatías de lo
dos sus Jefes por su bueo comporta
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas pa
ra 11 ejercicio de la gracia de indulto;

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con los dictámenes del Tribu
nal sentenciador y de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, decreta la conmutación de la 
pena impuesta en destierro á 25 kiló
metros del punto en-que delinquió.

Madrid cuatro de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón.—El mihislro de Gracia y 
Justicia, Pedro J. Moreno Rodríguez.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por Juan 
Trcspaderne y Murga pidiendo se le 
indulte do la pena de tres años de pri
sión correccional impuesta por la Au
diencia de Búrgos en causa sobre alen- 
ta-lo contra un agente de la Autoridad:

Considerando que el procesado ob
servó ánles y después de la ejecutoria 
una irreprensible conducta, dando se
ñales inequívocas de verdadero arre
pentimiento, y que lleva ya extingui
das las dos terceras partes de la con
dona:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
duDo;

El Gobierno de la República, de 

la que queda citada, sus condiciones 
se imponen forzosamente á la Adminis
tración, porque no habiendo repuesto 
de dicha clase de material en los alma
cenes del ramo, es de temer que tenga 
que suspenderse el servicio telegráfico 
por falla de elemento tan indispen
sable.

Para conjurar por de pronto tal con
flicto, es de necesidad absoluta aceptar 
los 40.000 rollos ofrecidos por D. Ni
colás Richard, sin perjuicio de adop
tar luego una resolución que corte de 
raíz el mal. Y fundado en estas consi
deraciones, el Gobierno de la Repú. 
blica en Consejo de Ministros y á pio- 
puesta del de la Gobernación decreta 
lo siguiente: .

Artículo l.° Se autoriza al expre
sado señor ministro, y en su nombre y 
representación á la Dirección general 
de C mre .s y Telégrafos, para contra
tar sin las solemnidades de subasta pú
blica con D. Nicolás Richard, bajo el 
tipo de 300 pesetas el millar, los 
40.000 rollos de papel-cinta que el 
proponente se compromete á facilitar 
con la urgencia dicha.

Arl. 2.° Se autoriza asimismo al 
Ministerio de la Gobernación para re
clamar al de Hacienda el anticipo de 
fondos indispensable para que pueda 
tener efecto lo prevenido en el artículo 
anterior.

Dado en Madrid áe diez y nueve de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.—El presidente del Gobierno de 
la República, Nicolás Salmerón.—El 

I ministro de la Gobernación, Elcnlerio 
Maisonuavo.

Cumpliendo con lo dispuesto en la 
)ase 7/ del reglamento para la provi
sión de 13 plazas de maestros de l :s- 
ruccion pública con destino á los Es- 
ablecimicnlos penales, el Gobierno de 
a República ha tenido á bien nombrar 
iara constituir el Jurado de oposición 
al señor D. José Hilario Sánchez, jefe 
de la Sección de Establecimientos pe
nales, como presidente; á D. Jacinto 
Sarrasí, director de la Escuela normal 
le maestros; D. Ricardo Gómez de Or- 
ega, D. Maleo García Estovan, D. Ni

canor Cuervo y D. Juan Carretero, 
maestro de la Escuela normal de Mála
ga, como vocales; siendo secretan1’ 
), Juan Antonio Perez, jefe de Nego
ciado de la antedicha Sección

Madrid 21 de agosto de 1813.-^ 
Maisonnave. ;

^Gaceta del 22 de agosto\

A LOS SEÑORES SECRETARIOS
DE AYUNTAMIENTO.

En esta imprenta hay papel dispo”1 
ble para los repartos de. la honiGcad0 
del 2 pg cuyos pedidos pueden bac^ 
se á la misma y serán remitidos P 
correo. El papel es el mismo del rep 
lo de inmuebles para que puedan 'JU 
zarse la mayor parle de datos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Veriñeadas sin resultado por falla de 
postores tres subastas consecutivas pa
ra la adquisición de 134.000 rollos de 
papel-cinta con des ino al servicio de 
las estaciones telegráficas durante el 
año actual económico, solo se ha pre
senta lo después una proposición sus
crita por 1). Nicolás Richard, en que es 
te. se compromete á facilitar en los al
macenes que se le señalen préviamente 
en el término de cuatro meses 40,000 
rollos bajo el tipo de 300 pesetas el 
millar, que se halla dentro di 1 aproba
do; pero con la condición precisa de 
que el pago de las entregas se efectúe 
al conlado en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y según se va
yan recibiendo los certificados de re
conocimiento y recepción correspon
dientes.

Ha llegado, pues, el caso previsto 
en la excepción 8.a del arl. G.° del Rea 
decreto de 21 de febrero de 1852 de 
contratar el expresado servicio sin las 
solemnidades de licitación pública; pe
ro no existiendo mas proposición que

PALMA.
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